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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

367 REAL DECRETO 3909/1982, de 20 de diciembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica a don Máximo Cajal López.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Máximo Cajal López,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica.

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MORAN LOPEZ

368 REAL DECRETO 25/1983, de 5 de enero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil al señor Igor Markevitch.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Igor 
Markevitch,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Dado en Madrid a 5 de enero de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores, *

FERNANDO MORAN LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA

369 ORDEN 111/02142/1982, de 18 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Casero Valleros, 
Teniente honorario, Brigada efectivo, Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Casero Valleros, Teniente honorario, Caballero Mutilado Perma
nente, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 1 de diciembre de 1978 y 23 de febrero de 1979. se ha dictado 
sentencia con fecha 1 de julio de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Antonio Casero Valleros, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de uno de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho y veintitrés de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de uno de enero de mil novecientos setenta y 
dos hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, de once dé marzo, condenando a la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten, sin expresa impo
sición de costas..

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi_ por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con- 
liere el artículo 3" de la Orden del Ministerio de Defensa 
numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1982.—Por delegación el Secre

tario genera] para Asuntos de Personal y Acción Social, Federi
co Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

370 ORDEN 111/02192/1982, de 25 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
julio de 1982 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Félix Badillo Sanz, ex 
Cabo Mecánico del Aire.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sa.a Quinta de¡ Tribunal Supremo, 
entre partes de una, como demandante, don Félix Badilio Sanz, 
ex Cabo Mecánico del Aire, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, se ha dictado sentencia 
con fecha 16 de julio de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por Félix Badilic Senz. contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar sobre haber. pasivo de retiro dimanante 
del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anuíamos los referidos acuerdos como disconformes 
a derecho y en su tugar declaramos ei derecho de¡ recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensipn de retiro 
non porcentaje del noventa por ciento sobr, la base corres
pondiente, con efecto de 1 de1 abrí, de mil novecientos setenta 
y ocho y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial de) Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 25 de noviembre de 1982.—P. D., ei Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Aoción Social, Federico Mi
chavila Paillarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

371 ORDEN 111/02193/1982, de 25 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de 
julio de 1982 en el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Félix Corres Ansotegui, 
Sargento de Infantería.

Excmo. Sr : En el ^ecurSo contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demándente, don Félix Corres Anso
tegui, Sargento de Infantería, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado de! Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 28 de noviembre de 
1980, se ha dictado sentencia cop fecha 17 de julio de 1982 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Félix Corres Ansotegui contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de veintiséis de noviembre de mil novecientos 
ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anula
mos los referidos acuerdos como disconformes a derecho y en 
su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efec
túe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento, sobre le base correspondiente, con es
pecié condene en oostas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de tas facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden' del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
jhavi-1 Pallarés.

Excmo. Sr. Temiente Generad Presidente ded Consejo Supremo de
Justicia Militar.


